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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Slreá. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este EOLE-

ríK, dispondrán que se fije un :ejeroplar 
en el sitio de costumbre, doade permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOI-KTJMÍS coleccionados ordenada* 
mente, para su encuadernación, que de-
beri venhearse cada año. 

Se púb l i ca todos los «lias excepto los festivos 

, Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial,'a nueve pe
setas el trimestre; diez y ochó pesetas a'' semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares,, pagadas ai solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutua. 
( Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLKTLN de fecha 2fj de 
jumo de 1926. 

Ij.- Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-. 
i¡ Número suelib, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lat 
que_ sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadr. línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 ue junio de 1926, publicadas en . 
el BÜLKIÍN OFICIAL de 23 de dicho mes y año, se 
abonaran con arreglo a la tarifa queen las mismas 
se expresan. 

P A E T E O F I C I A L ' 

S . M. el fieyDon Alfonso X I I I 
(q. D . g . ) , S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenm, S. A . R . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y dornas 
personas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sm novedad en su 
importante salud. 
¡Gacela de\ día . 26 de octubre de 1936.) 

Ministerio <]e]n Gobernaclrin i 
R E A L O R D E N ! 

• Exorno. Sr : Visto lo dispuesto J 
en la Real orden-circular .de .31 de : 
)ulio<.últiino;-pubhcada en la Gaceta • 
del siguiente rifa,'referente a la con
signación en la ley dei Prenupnesto 
para el ejercicio •económico del se- '!' 
gundo semestre del año actual dé l a ') 
cantidad de 17.500 pesetas para snb- j 
vencionar a las Mutualidades obrer ; 
ras que. tengan establecida la asís- ? 
tencia médico fanuacétitica, en pro- ; 
porción al número de socios de cada"1 
una de ellas: . ' 

Resultando que por la citada Real 
orden^circular se - mandó abrir • un i 
concurso entre las expresadas^ Mu* i 
tualidades, proviniéndose la docu- ¡ 
mentación que dichas entidades ha- j 
liían de acompañar a sus soHcitndes:|; 
y fijándose el plazo de mes y medio ; 
para la presentación de las respec- ]' 
tivas instancias eii este Ministerio: j 

Considerando que en armenia con j 
los términos de la convocataria del 1 
concursó, el reparto de las 17.600 
pesetas presupuestas con el indicado | 
fin' debe hacerse entre las Mutuali- ! 
datles obreras que acrediten tener j 
üstáblecida entre sus socios la asís- j 
tencia médico^farmacéutica y hayan ; 
presentado sus soJicitude», debida- j 
Dente documeiitadns, dentro del ¡ 
plazo señalado, imponiéndose, por | 
tanto, la exclusión de toda otra So- | 
ciedad que rio tenga tal carácter y ¡ 
8 la vez carezca del 'mencionado ser- ] 
viqiD jn^dieOrfai'íiiacétttóco, • • ! 

S. M. el Rey,(q. D . g.j ha tenido ¡ 
a bien disponer: ¡ 

í . 0 . ' Estimar comprendidas én el 
capítulo 6.", articulo 4 . ° , concepto i 

':3:0, del vigente presupuestó de este' 
Ministerio, con derecho a percibir la j 
cantidad proporcional .a las 17.500 I 
pesetas; y que a continuación se in
dicaba las siguientes entidades: 

• '': • -"• " ' ' Pesetas 

«Socorros Mutuos •Depen-• 
•' dencia .Mercanti l», , de- •. " 

Valencia, con ' • , 101,85 
«Obreros de lmprenta», de " 

Madrid, con • r. - . •• ' :63,83; 
«El Progreso», de Langreo 

(Oviedo), con - • 646,42 
«Mutualidad Enfermas de 
. la Federación de Sindi- " 

cates femeninos deNues- . '. 
• traSeftora de los Reyes» , • 

de Sevilla, con 150,15 
«Espíritu Social», de Ciu- -"' 

dadela (Baleares), con 89,88 
«La PropagandaCatólica», 

do Paleucia, con 74,55 
«Mutualidad Obrera», de '' 

Valladolid, con' . 80,80 
«Circulo Católico de Obro- . 

ros», Valladolid, con 205,5!) 
•Socorros Mutuos de Tipó

grafos», de Madrid, con 50,40 
aÁsociaoión Ferroviaria», •: 

de Madrid, con 1.702,05 
«Sociedad de Tejedores*, 

de Valladolid, con : 129,15 
«LaOvetense», de Oviedo, 

con 59,43 
«Empleados do Ferrovia-

riosy Tianvías»;de San- . 
' tunder, con 62,49 

• L a Caridad», de Vallado-
. lid, con 40,23 

«Mutualidad Obrera», de 
Madrid, con 2.107,35 

«Navegantes», de Gijdn 
(Oviedo), con • 121,80 

«Pósito M a r í t i m o » , de 
Barcelona, con . 525,21 

Pesetas. 

«Muttialid Obrera», do A l -
. coy (Alicante), con '67,11 
«Centro-Obrero», de Crevi-

llente (Alicante),'con' • 250,32 
«EI.AIba»,<Ie Madrid, con 206,64 
•Pós i to Pescador», deCar-
. tagena (Murcia), con ' ' 45,69 
• Obrera • Laviauense», de 
- Pola de Laviana (Ovie

do).con. . . ' i 85,26 
«La Unitaria», de Minas' 

de Silos, Calañas (Huel- . ' 
• va), con . - 179,76: 
«Pósito de Pescadores», de •. 
^ Cariño. ( L a Coruíla),"con. : 49,05 
«La Prevenida», de Trubia 

(Oviedo), con . 69,01 
«Socorros Mutuos de Obre

ros», de Soria, con 93,66 
«Hermandad Virgen d é l a . ' 
. Piedad», . de Santander, ' 

con . •" : i 53,46 
«Gremio. de. Pescadores»,-

de Santander, con 144,27 
«Círculo Católico de Obre

ros», de Santander, con 148,26 
«Alianza Levantina», de 

Valencia, con 1.189,65 
«Sociedad Mutua de E m 

pleados de Tranvías», 
de Granada, con 67,74 

«Mutualidad Obrera Astu
riana» , do Mieres (Ovie
do), cotí ' 686,28 

• Sococros Mutuos do San 
. Vicente de Paúl», de Ba-

racaldo (Bilbao),'con : 58,80 
«Sociedad Guttemberg»,de 

Bilbao, con 64,17 
«Obreros Papeleros», de 

Aranguren ( V i z c a y a ) , 
con • " 67,66 

«Fundiciones da Vera», de 
Vera (Navarrajj con . 138,60 

«La Obrera», de Calañas 
(Huelva), con • 136,92 

«Sindicato de San José», 
de C&oeres, con 62,91 

. Péselas ' 

«Mutualidad Obrera Mtu-
nsta» , de Santander,con 945,00 

«La Protectora Ferrevia-
ria»^ de Aguilas (Mur-

• .c ía) , con 68,71 
«Sociedad Virgen de la 
. Salud» de Santander, 

con : 45,27 
«Protección Médico-farma--

ceutica», de Madrid, con 591,15 
«Socorros Mutuos ..de 'Ar-
. tésanos»,- de Gijón (Ovie-
• do), con. 64,47 
«La Legal idad», de San

tander; con . ' : 273,00 
«Mutuahd'Matritense», de . 

Madrid, con . 61,53 
«La Protectora»,de Novel-

da (Alicante), con 82,32 ' 
«El Amparo», de Cistiorna ' 

(León), con 32,04 
«La Casa de los Obreros», .• 

de Santa Cruz de Teñe- , 
rife (Cananas), con . 596,82 

«La Lianza Mataroneuse», 
de Mataré (Barcelona), 
con 2.001,93 

«Sindicato Obrero do Snn-
. ta Teresa de Jesús», de 

Avila , con 46,53 
«Pósito Pescador»,de Cam-

pello (Alicante), con . 76,02 
• E l Tesoro deí Trabajo», 

de Oviedo, con 84,84 
«Obreros de San Mateo», 

de Oviedo, con 50,31 
«La Maquinista de Levan

te», de L a Unión (Mur
cia) con 43,17 

«La Nobleza», de Bilbao, 
con 42,75 

«Casa de Obreros de San * 
Vicente de Ferrer», de 
Valencia, con 56,40 

«El Taller», de Valencia, 
con 118,44 

«Círculo Obreros»,de Sala
manca, con • 67,20 
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Paelas 

«Pósi to de Pescadores» , de 
Torrevieja ( A l i c a n t e ) , 
con 65,43 

«Federac ión de Obreros fe-
meninos de .Nuestra Se
ñ o r a de los Desampara
dos», de Valencia, con 625,00 

«La A u r o r a » , de Barcelo
na, con 127,05 

«Mutual idadBénef ica Obre
r a » , de Santander, con 140,91 

«Obreros de Sierra Men'e-
r a » , Sierra Henera (Te-
truel , con 61,74 

« L a P rev i s ión Obre ra» , de . 
Barcelona, con 128,10 

«Montepío Socorros H u 
manos» , dé Barcelona, 
con 54,72 

«Sociedad de Obreros» , de 
Vivero (Lugo) , con 59'55 

«Sindica to de San J o s é » , 
de Toledo, con . 169,68 

• L a H u m a n i t a r i a » , de To
ledo, con .96,60 

« L a Nueva Moda», de To
ledo, con 33,34 

«Mutual idad Obrera Casa 
del Pueb lo» , de Toledo,: 
con • 385,14 

f l^a P r o t e c t o r a » , de Seri-
' • fli (Gerona), con - 66,90 

«Sociedad Socorros : M u - » 
túos», de Gerona, con 58,80 

« L a Obre ra» , de Tigueras 
(Gerona) con - ^ 75,18 

, «Unión Obre ra» , de Ponfe-
rrada (León) , con - 79,69 

« L a P r o t e c t o r a » , de Tole
do, con 78,12 
2. ° Que por la Ordenac ión de 

Pagos de este Minister io se expi 
dan los oportunos" libramientos a 
cada uno de los Presidentes de las 
Sociedades que quedan referidas y 
por las cantidades que asimismo sé 
mencionan todo con cargo a l v igen
te presupuesto de este Departamen
to , capitulo 6.° , a r t í cu lo 4 . ° , con
cepto 3."; y 

3. ° Que se publique esta dispo
sic ión en la Gaceta de Madr id para 
conocimiento de todos los intere
sados. 

De Seal orden lo digo a V . E . 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V . E . mu
chos años . Madr id , 20 de octubre 
de 192S.=Mart inei Anido. 
Sefior Gobernador c i v i l de la pro

vincia de 
(Gacela del día 22 de octubre de 19%.) 

m A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Secretaria de Gobierno 
E l Tr ibuna l Pleno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Just ic ia munic ipa l : 

E n t i partido de Attorga 
Fiscal de Rabanal, D . P e d r o P é 

rez Crespo; y Suplente, Pedro A r -
güel lo Palacio. 

, E n el part ido de L a Bafieza 
. Juez', suplente de Santa Elena, 

D . Pedro Gonzá lez Garc í a . 
É n el partido de Ptmferrada 

Juez de Toreno, D . Tor ib ib Gó
mez Corral. 

' En el partido de Sdhagún 
Fisoal de'Castrotierra, D . J u a n 

R o d r í g u e z Lozano; y Suplente, don 
Benito Redondo y R o d r í g u e z . 

Juez de Galleguillos, D . Migue l 
Torbado Escobar. 1 

Mn él part ido de Vil la franca 
Jaez suplente del mismo, don 

J b s é C a m u ñ a G a r c í a . 
L o que se anuncia a los eféctos 

del art . 9.° del Real decreto de 30 
de octubre de 1923. 

Val ladol íd , 22 de octubre de 1926. 
= P . A . del T . P . , E l ¡Secretario de 
Gobierno, J o s é Angusto S á n c h e z . 

R E C A U D A C I O N 

D E C O N T R I B U C I O N E S 
DX LA PROVINCIA DR LKÓN 

E n el anunc io que para la cobran
za de las. contribuciones, durante el 
actual trimestre, se públ icó en este 
BOLETÍN OFICIAL con fecha 25 de los 
corrientes, n . ° 194; se dec ía por 
error: lo i siguiente: « . . . los i con t r i 
buyentes qué 'dejaran transcurrir el 
d í a 15 del tercer mes del trimestre 
s i n haber' sátisfechb.í 'sus ' reoibos,' 
inourrir&n en apremio» ; siendo asi 
que él Real decreto de 14 del actual 
seña la solamente hasta él d i * ;10 el 
plazo; para re t i rar los recibos sin 
apremio. 

• L o que se hace constar a los éféo-
tos oonsiguientes. 

L e ó n , 27 de octubre de 1926.— 
E l Arrendatario, M . Mazo. 

Administración — 
Municipal 

Alcaldía eonttitueional de 
Bar ja t 

Aprobadas por e l Ayun tamien to 
pleno las Ordenanzas municipales 
para el r é g i m e n -y gobierno de este 
t é r m i n o municipal , quedan expues
tas al públ ico en l a ' Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince días para o i r reclamaciones. 

Sarjas 31 de octubre de 1926.— 
E l Alcalde, J o s é Barre i ro . 

' Alca ld ía eonttitueional de 
Magaz de Cepeda 

Las cuentas de presupuestos y 
depos i ta r ía del ejeroioito de 1925-26, 
formadas por los cuentadantes, 
quedan expuestas a l púb l i co é n la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento , 
por t é r m i n o de quince d ías a fin de 
qne los habitantes de este t é r m i n o 

municipal puedan formular por es
cri to durante el t é r m i n o de exposi
ción y en el plazo de ocho días a 
contar desde su t é r m i n o los reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes s e g ú n l o establecido' en el 
reglamento de Hacienda munic ipa l . 

Magaz de Cepeda 18 de octubre 
de 1926 .=E1 Alcalde, Víctor Gó 
mez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

. /Formado el repartimiento gene
ra l de utilidades de este Ayunta
miento en sus dos partes, personal 
y real , ' para él actual semestre de 
1926, se ha l la expuesto al públ ico 
en la Sec re t a r í a municipal por t é r - ' 
mino de quince d ías y tres m á s , para 
que los'contribuyentes en el mismo 
comprendidos, puedan formular las 
reclamaciones que -estimen perti* 
nén te s , fundadas en hechos con
cretos, precisos y determinados; 
pues s in estas condiciones y pasado 

. el plazo antes dicho, no serán o ídas . 
Valderrey, 24 de octubre de 1926. 
E l Alcalde, Lu i s Combarros. ' 

Alcaldía eonttitueional de 
Villafer : •' ' 

Habiendo sido aprobado por el 
. Ayuntamiento pleno él presupuesto-
extraordinario para adquis ic ión de 
casas para los señores maestros na- ' 

-ciouales de esta, y para pago-de la-
renta b, foro q u é graVi tá sobré el 
prado del Reguero del Valle, queda' 
expuesto a l púb l i co en é s t a Secreta
r í a por t é r m i n o d é quince; d ías , para' 
oír reclamaciones ante e l limo.•'; se-, 
fior Delegado de Hacienda de la pro
vincia , por cualquiera de las causas 
indicadas en e l ar t . 301 del Estatu
to mun in ipa l . ' 

V i l l a f e r , 22 de octubre de 1926.— 
E l Alcalde, A lb ino P é r e z . ' 

Alca ld ía eonttitueional de 
Villagatón 

,: L a Comis ión permanente de este 
Ayuntamiento ap robó é l proyecto 
de presupuesto ordinario para 1927, 
el que se expone a l púb l i co en la 
Secretaria por espacio de quince 
[días, para su examen por las perso
nas interesadas, durante los cuales y 
otros ocho d ías m á s , se admiten re
clamaciones contra el indicado pro
yecto. . 

- V i l l a g a t ó n , 24 de octubre de 1926, 
— E l Alcalde, T o m á s Sancho. 

Junta vecinal de L a M i d a de Rio 
QuHlonet (Corroo) 

Acordado por esta Junta y comisio
nados en r ep resen tac ión de todos los 
vecinos de Quiñones la ena jenac ión 
en venta de los terrenos comunales 
del mismo, t i tulados L a Vega, de 
60 á r ea s p r ó x i m a m e n t e en forma 
de parcela, que l inda E . , S. y O., 

con campos del pueblo y N . , con tie
rras do vecinos de Alcoba, pertene
cientes a l mismo campo, para con 
el producto de aquél los atender a los 
gastos de reedificación de la capilla 
p ú b l i c a del precitado Quiñones , por 
ser la mencionada obra de urgente 
necesidad. 

L o que se hace públ ico de confor
midad con el Real decreto de 18 do 
j u n i o y 25 de septiembre de 1924 y 
d e m á s disposiciones vigentes, a fin 
de que en el plazo de ocho días se 
formulen las reclamaciones a que 
hubiere lugar. 

. L a M i l l a del R í o , 18 de octubre 
de 1926. — E l Presidente, Elias 
G a r c í a . 

Junta vecinal de San Millún de lo* 
Caballeros 

E l d í a 31 de los corrientes, a las 
diez de la m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la Casa Consistorial de esta v i l l a la 
elección para la des ignac ión de los 
vocales que han de constituir ja Co
mis ión de evaluación de la parte 
real del repartimiento que se ha de 
g i ra r en el actual semestre. 

L o que se hace saber con el fin de 
que todos los electores comprendidos 
en la Jun ta del sorteo prevenido en 

/ e l a r t . - 8 i ; de lRea l .decre tó d é 11 de 
s e p t i é m b r e dé' 1918, puedan^ emit i r 

.su v b t o . ' ; ; " . y 
':' San .Mi l i t e '.de los. Cabal íeros , 22 
d é botubíe ' 'de Í926. ; Í E 1 Presidente, 
' ^ g ñ ^ ^ S ^ l t e s - r - ^ ' . ' 

. Junta parroquial de Vinales.'. \-
Para t e r m i n a c i ó n de las obras de 

la Esoúe lá de é s t e pueblo, por acuer* . 
de esta Junta y de conformidad con 
el parecer del Concejo de vecinos, se 
saca a p ú b l i c a - s u b a s t a las parcelas 
de terreno comunal siguientes: . 

U n a paroela de terreno, en térmi
no de dicho pueblo, de unas 16 áreas , 
entre rio y reguera: que l inda E . , 
S. y N . , r ío , y= O., reguera de San 
R o m á n ; tasada . en 760 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , y sitio 
llamado de L a Pozana, de unas 10 
á reas : que l inda N . , terreno oumu-
nal ; E . , r ío ; S. , J o s é Diaz , y O., 
Pedro Alvares; tasada en 500 pe
setas. 

Otra, en e l mismo t é r m i n o y sitio 
del Cubi l lo , de 20,7 metros: que 
l inda por todos aires con caminos 
púb l i cos ; tasada en 1.000 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el d ía 7 de 
noviembre y hora de las catorce, en 
públ ico Concojo, por pujas a la l la
na, previo depósi to del 6 por 100 de 
l a tasación p a n poder l i c i t a r . 

Las condiciones de remate se pon
d r á n de manifiesto por esta Junta 
en e l acto de la l i c i t ac ión . 

V iña le s , a 19 de octubre de 1926. 
E l Presidente, Tirso M a r t í n e z . 

— L E O N = 
I m p . d a l a D i p u t a c i ó n provincial • 

= 1 9 2 6 » 
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Sombre del solicitante 

¡¡¡cardo F e r n á n d e z . Ve t i l l a Vi l ladango 

Florencio G o n z i l o z . . . . 

Pueblo donde.radica 
la finca 

Término municipal Situación, cabida y linderos declarados 

Celadi l la . . I dem 

Inooenoio V i e i r a . . . . . . . Idem, 

al mismo t é r m i n o . Otra, a l t é r m i n o referido, de 4 celemines. U n prado, de 2 
celemines. 

Una parcela, a l s i t io Campomediano, de 68 ¿ reas y 13 cent iá reas : l inda N . , 
Francisco Mondiz; S., Juan Delgado; E . , Lureano F e r n á n d e z y O., camino. Otra, 
al sitio Llaraosas, dé 16 áreas y 78 cen t iá reas : l inda N . , Felipe M a r t í n e z ; S., he
rederos de Faustino F e r n á n d e z ; Vicente Blanco y O., Apol inar F e r n á n d e z . 
Otra, al mismo si t io, de 13 áreas y 48 cen t i á reas : l inda N . , J o s é F e r n á n d e z ; S., 
camino; E . , Gregorio Feurro y O., Geferina F e r n á n d e z . Otra, al si t io Laguna del 
Pozuelo, de 16 á reas y 78 cen t i á reas : l inda N . , Manuel González; S., Florencio 
González ; E . , Marcos Redondo y O., Pedro F e r n á n d e z . Otra, al mismo sitio, de 
13 áreas y 28 cen t i á reas : l inda N . , Mateo Gonzá lez ; S., Pi lar F e r n á n d e z ; E . , Ma
t ías Gonzá lez y O., c o m ú n . 

Una parcela, a l s i t io Campomediano, de 30 á reas : l inda N . y O., camino: S., 
Nicasio ViUadangos y E . , Indalecio Gonzá lez . Otra, a l mismo si t io, de 13 á reas : 
l inda N . , Francisco F e r n á n d e z ; 8., Santos F e r n á n d e z y E . y O., camino. Otra, a l 
¡mismo sit io, de 31 á reas : l inda N . , herederos de Migue l F e r n á n d e z ; S., camino; 
!E. , Santiago Bariluengo y O., Manuel F e r n á n d e z . Ot ra , al si t io de Los Torgona-
lles, de 13 á reas : l inda N . , F r a n c i s c o ' F e r n á n d e z ; S., Santos F e r n á n d e z ; E . , se i g 
nora y O. , - caminó . Otra, a l si t io Sogueras, de 13 á reas : l inda N . y É . , camino; 
S., Baltasar M a r t í n e z y O., J o s é F e r n á n d e z . Otra, a l si t io de Carbayalino y So
gueras, de 7 á reas : l inda N . , camino; S., Santiago Bariluengo; E . , Baltasar Mar
t ínez y O;, Faustino F e r n á n d e z . Otra, a l mismo si t io, de 16 áreas y 78 cen t i á r eas : 
l inda N . , camino; S., Baltasar Mar t ínez y E . , J o s é F e r n á n d e z . Otra, a l si t io de 
L a Quemada, de 8 á reas : l inda N . , Pedro Garc í a ; S., Casimiro F e r n á n d e z ; E . , 
campo y O., se ignora. Otra, a l mismo si t io, de 8 á reas : l iúda N . , Francisco Gar
cía; S., Pedro Garc ía ; E . , campo y O., se ignora. Otra, a l mismo sitio, de 8 á reas : 
l inda N . , J o s é Gonzá lez ; S., J e s ú s Sánchez ; E . , campo y O., B e r n a b é Gonzá lez . 
Otra, al s i t io de Llamazas, de 8 á r e a s : l inda N . , Aniceto Sánchez ; S , Manuel 
F e r n á n d e z ; E . , J o s é F e r n á n d e z y 0 . , Anselmo Juan. Otra, al mismo si t io, dé 16 
áreas : l inda N . , M a r t í n Burgo; S., J . Ar ias ; E . , Fernando Garc ía y O., Domingo 
M a r t í n e z . Otra, a l si t io de la Laguna del Payaelo, de 30 á reas : l inda Ñ . , camino; 
S. y Ó. , campo y E . , Marcos y J o s é Velasco. Otra, a l mismo sitio, de 16 á reas : 
l inda N . , Bicardo F e r n á n d e z ; S., Vicente Lanero; E . , Marcos fiedondo y O., L a 

una del Payuelo. Otra, a l mismo si t io, dé 6 á reas : l inda N . , Manuel F e r n á n d e z ; 
., Santiago.Beriluengo; E . , Manuel Gonzá lez y O., campo. Otra, a l si t io de L a 

Oriza, de 6 á reas : . l inda N . , Valariano F e r n á n d e z ; S., Benito Vie i ra ; E . , Santos 
F e r n á n d e z y O., camino. Otra, a l mismo sitio, 'de 8 á reas : l inda N . , Juan Perrero, 
S. y O., Mat ías González y E . , Aniceto S á n c h e z : Otra, al si t io de Laguna Seca, 
de 12 á r e a s : l i n d a N. ,Mateo G o n z á l e z ; S . y E . , S a n t i a g o J u a n ' y O . , M a r í a F e r n á n d é z . 

Una parcela, a l si t io Carbayalino, de 14 á reas : l inda N . , Pedro F e r n á n d e z ; S., 
Juan Perrero; E . , camino y O., J o s é Gonzá lez . Otra, al mismo sitio, de 7 á r e a s : 
l inda N . , camino; S., Anselmo Juan y O., Valeriano F e r n á n d e z . Otra, al si t io Las 
Bugueras, de 7 á reas : l inda N . , Juan Ferrero; E . , camino y O., Vicente Gonzá lez . 
Otra, a l si t io de L a Oriza, de 4 áreas : l inda N . , Florencio Gonzá lez ; S., Vicente 
Arias; E . , Santos F e r n á n d e z y O., reguero, Otra, a l sitio de L a Quemada, dé 10 
áreas : l iada N . , campo del Concejo; S., J o s é F e r n á n d e z ; E . , Manuel F e r n á n d e z y 
O., camino. Otra, a l si t io E l Payuelo, de 7 á reas : l inda N / , Francisco Garc ía j S.,' 
José G a r c í a ; E . , Micaela Mar t ínez y O., campo del. Concejo. Otra, a l sitio Los 
Rincones, de. 14 á reas : l inda N . , Mat ías Gonzá lez ; S.. H i g i n i ó Barral lo; E . , A n 
selmo Juan y O., camino. Otra, en el mismo si t io, de 14 á reas : l inda TU., Agueda 
Mar t ínez ; S., Vicente Arias; E . , Vicente Lanero y O., J o s é F e r n á n d e z . Otra, a l 
sitio'Las Llamazas, de 19 á reas : l inda N . , Vicente Lanero; S., Juan Garc ía y E . 
y O., camino. Otra, a l mismo sitio, de 7 á reas : l inda N . , Mat ías Gonzá lez , S i , Pe
dro F e r n á n d e z ; E . , Apol inar F e r n á n d e z y O., camino. Otra, al sitio de Campome
diano, de 49 á reas : l inda N . , Esteban F e r n á n d e z ; S. y O., camino y E . , Indalecio 
F e r n á n d e z . Otra, a l mismo si t io, de 28 á reas : l inda N . , Dámaso Ñ . ; S. y O., camino; 
y E . , Indalecio F e r n á n d e z . Otra, a l mismo si t io , de 26 á reas : l inda N . y O., camino; 
8., Lorenzo Gonzá lez y O., Domingo M a r t í n e z . Otra, a l sitio de Laguna Seca, de 
3 á reas : l i nda . N . , André s Fe rnández ; S. , Pedro F e r n á n d e z ; E . , Venancio F e r n á n 
dez y O. , campo del Concejo. Otra, al mismo si t io, de 35 á reas : l inda N . , S. y O., 
campo del Concejo y E . , Anselmo Juan . Otra, a l si t io Carbayalino, de 14 á reas : 
l inda N . , Manuel F e r n á n d e z ; 8., Florencio González ; E . , Pedro González y O., 
reguera. Otra; al si t io Los Torganales, de 7 á reas : l inda Ñ . , Pedro Gonzá lez ; S., 
Florencio González ; E . , camino y 0 . , reguero. 

Una parcela, al si t io Llamazal , de 8 áreas y 39 cent iá reas : l inda N . , Florencio 
González; 8., herederos de Leonardo F e r n á n d e z ; E . , J o s é F e r n á n d e z Franco y 
O., »e ignora. ,Otra, a l s i t io ElPajuelo , de 8 á r e a s y 39 cent iá reas : l inda K . , F r a n -
oiaco F e r n á n d e z ; S . , Gui l lermo Perrero, E . , se ignora y O., campo c o m ú n . Ot ra , 
a l s i t ió de L a Quemada, de 10 áreas : l inda N . y E . , campo común; S., Pedro Fer
nández y O., Inocencio Vie i ra . Otra, a l s i t io Carbayalino, de 16 áreas y 39 centi
á reas : l inda N . , J o s é Garc ía ; S., Inocencio Vie i ra ; E . , Pedro F e r n á n d e z y O . , 
reguero. Otra, a l mismo sitio, de 16 áreas y 78 cen t iá reas : l inda N . ; Juan Gómez ; 
S., Indalecio Gonzá lez ; E . , Vicente Lanero y O . , Micaela Mar t í nez . Otra, a l 
mismo si t io, dé 16 áreas y 78 cent iá reas : l i nda N . , Florencio Gonzá lez ; S. , F é l i x 
ViUadangos; E . , camino y O . , Felipe M a r t í n e z . Otra, al s i t io Laguna Seca, de 5 
áreas y 50 cen t i á r eas : l inda N . , Santos F e r n á n d e z ; S. , Valentina F e r n á n d e z ; E . , 
Vicente Lanero y O . , B e r n a b é Gonzá lez . Otra, a l mismo si t io, de 6 á reas : l inda 
N . , Manuel Gonzá lez ; S., Agueda Mar t ínez ; E . , campo c o m ú n y O . , camino. 
Otra, a l si t io de Campomediano, de 12 á reas : l inda N . , Venancia Sánchez ; S., 
Guil lermo Ferrero; E . , Juan Garc ía y A n t o l i n Ferrero y O., reguero. Otra, a l 
sitio Laguna Lengua, de 9 áreas : l inda N . , Migue l González ; S., reguero; E . , L a 
g a ñ a Lengua y O . , F é l i x F e r n á n d e z . 

45 Cont inuac ión a te ad ic ión a l B o u n i a O n o u i , de la p ror ino ia de L e ó n , correspondiente a l d ía 28 de enero da 1926, habiéndose publicado esta 
«oatinuaoión e l d í a 27 de octubre da 1926, en a n i ó n del B o u i i x OFICIAL de esta ú l t i m o d i » . 

Manuel F e m á n d e z F r a n o o Idem. . 

•Ja 
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Nombre del solicitante Pueblo donde radica 
. -. la-finca 

Avelino Glez. Mart ínez . . Celadüla 

José Fernández Pellitero 

Eulogio del Cueto. 

Bernabé <ilez. Martínez. 

Idem. . 

Vil lamoros. , 

Celadüla. 

M u í a Pilar G o n z á l e z 
í 'ernández. Idem. 

Término municipal Situación, cabida y linderos'declarados 

Idem., 

Mansilla Mayor. 

V i l l a d a n g o s . . 

Villadangos Una parcela, al sitio Carbalino o Cayuelo, de 21 áreas: linda N. , Bemardim, 
Fernáudez-, S . , Mateo González; E . ; üba ldo Fuertes y O. , campo común. Otra, „i 
'sitio Los Torgales, de 7 áreas: linda N . , herederos de Cecilio Fernández; S . , Fiúis-
itino Fernández; E . , desagüe y O., rodera. Otra, al sitio Laguna Lengna,de 8 áreas-
linda N . , herederos de Cecilio Fernández; S., Anselmo Juan; E ; , desagüe y 0.^ 
rodera. Otra, al sitio Laguna Seca, de 4 áreas: linda N . , Domingo Martínez; S 

¡Pedro Gal •cía; E . , Jesús González y O., herederos de.Faustino Fernández. Otra, ai 
-sitio Torganales, de 7 í-reas: l i n d a í t . , herederos de Cecilio Fernández; S . , Fausti-
|no Fernández; E . , desagüe y O., redera. Otra, al sitio Campomediano, de 8 áreas: 
linda N . , herederos de Cecilio Fernández; S. , Anselmo Juan; E . , desaguadero y 
O . , rodera. Otra, a l sitio Los Llamazos, de 8 áreas: linda N . , rodera; S., Fermín 
de Sardonedo; E . , Santiago Juan y O., rodera. Otra, al mismo sitio, de 8 áreas: 
linda N . , rodera; S . , Santos Fernández; B . , Felipe González y . O., Lorenzo Gon-
zález. Otra, al sitio de Los laucones, de 7 áreas: linda N . , Guillermo Taseón; S. 
José Franco y E . y O., se ignora. Otra, al sitio Torganáles, de 8 áreas: Jinda U . ] 
Berriabé González; S . , rodera; E . , Lorenzo González y O., Faustino Pellitero. 

Una parcela, al sitio L a Deyesa, de 22 Areas:, linda N . , Casimiro Fernández; S., 
Ignacio Burgo; E . , herederos de José Barrioluengo y 0 . , camino. Otra, al mismo 
sitio, de 7 áreas: l inda N . , Anselmo Juan; S.', Tomás Sánchez; E . , camino y 0 . , 
campo. Otra, a l aitio Laguna Lengua, de 7 áreas: linda N . , Bevnardino Fernán-
dez y S . , Pedro Fernández . Otra, al sitio Torganáles, de 14 áreas: linda N . , Bev-
nardino Fernández; S . , Pedro Fernández y O., camino. Otra, al sitio Lagúna Seca, 
de 7 áreas: linda H . , Santos Fernández; S., Casimiro Fernández; E . , camino y 0., 
reguero. Otra, al mismo sitio, de 14 áreas: Jinda N . , Santos Fernández; S. , Casimiro 
Fernández y E . , Pedro Fernández."Otra, al sitio E l Paynelo, de 21 áreas: linda X . , 
camino; S . , Pedro González; E , Esteban Fernández y O. , campo. Otra, al sitio 
L a Quemada, de 7 áreas: linda N . , José García; S . , Santiago Juan y O c a m i n o . 
Otra, al mismo sitio, de 7 áreas: linda Jí. , Deogracias, Fernández; S. , Bernardiiio 
Fernández; E . , Micaela Martínez y O., campo. Otra, al sitio Llamázal, dé T á r e s e 
linda N . , Bernardo Franco; S. , Vicente A r i a s y E . , Santiago Juan; 

Un lote, en las Eras el CampiJlo, de 2 heminas: linda N . , Benita Cañón; S . , 
Joaquin C&tióñ; E . , Germán l e r a ú n d e z y O . ; camino. Otro, al sitio Las BaUiwis, 
de 3 cuartillos: linda N . , Benita Cañón; S . , Policarpo Malagón; E . , presa de la 
reguera de Santa María de Sandoval y O., madrid. Otro, al sitio de Las Charcas, 
de i celemines: linda N.,"Benita Gafión; S.> Policarpo Malagón; E : , presa madre 
de la Eegúerá de Santa María de Saridoyal y 0 . , madrid. -

U n i ó t e , al sit ioLaguna Seca, do.9 áreas: linda N . y S. . .Vicente Lanero; E . , 
Benito ViéVvá y Ó . , F é l i x González. Otro, al;mismo sitio, de 22 áreas: linda X . , 
Apolinar Fernáñdez;,.S.,''-Laguna Seca; E l , Faust ino ,Fernández'y O", camino. 
Qtro, ai misino .sitio, de 9 áreas: linda Nr, Valeriano Fernández; S . , - Andrés Fer
nández; E:;:Dómingó-Martínei!.y O., camino.vOfcroV'.en eLmismo. sitioL,^de.5 áreas:? 
iindáríí'.i Felipe González; S. . Santos Fernández;-E., ' Manuel :Gonzá!éz-y-CK ,'Be-
nito Vieira. Otro, ál mismo sitio,.de'14 járeas: linda N . , Guillerino Forrero; S., 
Avelino González; E . , campó y O./.rodera.-.Otro, a l inisino sitio,'de; 10 áreas: lin
da N . , Matias González; S . , María - García; E - , rodérá.y O.-, Santos rFernán'dez. 
Otro,'al roismó'isitio,'do 6 áreas^linda N_.,• Bernardo Fráiicó; S. , Guillermo Ferré-
ro';"E., Snntiágo Barriolnengo y O ;, Andrés Fernández. Otro, al sitió de la Véiga; 
dé 6.áreas: linda N:,'Santps Fernández; . S i , Bernardinó Eérnáñdézr E . , Manuel 
Cnbillas-'y-O.j'roderaV Otro; ai mismo sitio," de U.áréas::liiida N , Felipe González; ̂  
S.,"Béñilo Barrioluengo;. E . , Casimiro. Feriiáridez y O . , Deogracias Fernández. 
OtrOj aüsíitio Los Torganáles, de 22 áreas: Jinda N . , Guillermo FóiTeroj'S.. y Ó,,' 
cainpp-yEM José.García. Otro, al sitio Cámpómediánol'dé 21.áreas: linda Ca
yetana Garciá; S. , Franciscó Fernández; E : , José Garc íay O., rodera; Otro, al 
mismo sitió, de 6 áreas: linda N, , Felipe Gonzáléz; S . , María G-arcía y O., rodera. 
Otro, al mismo sitio, de 7 árcas:;íindá l í . y 0 . , Angel Martínez; S.j Andrés Fer-

.ñándéz*y E.»Máría Fernández; Otro,al sitio L a I)eve8á,:de 14 áreas: .linda N . , 
:Andrés'Fernández; S. , Pedro González y 0.,. rodera. Otro, al mismo sitio, de 14 
'áreas, se igíioran los linderos, siemlo la mVm. l l de.la pi'iníera suerte; Otro, al mis-
;mo sitio, do 14 áreas: linda S-, Francisca García; O., rodera y N . y E . , su igno-
^•an. Otro, al:misino sitio, de 7 áreas: linda S. , Esteban Fernández; E . , rodera y 
'O:, camino de Vel i l la . Otro, al sitio Carbayalino, de 7 áreas: linda N-, Inocencio 
ÍPérez; í». , Felipe González y E . t rodera. Otro, aí mismo sitio, de 7 áreas: linda 
;Jf., Juan García; S. , carretera; E . , Francisco Fernández y O., Inocencio Pérez. 
Otro, al mismo sitio, de 14 áreas; linda N . , rodera; S. , Simón González; E . , Agus

t í n Fuertes y O. , Benito Vieini. Otro, al mismo sitio, de 14 áreas: linda N . , Juan 
|García; S. , carretera; E . , Leonardo Hidalgo y O., Angel Lanero, Otro, al sitio do 
L a Quemada, de 7 áreas: linda JT., María Fernández; § . , José García;' E . j Jcsits 
Sánchez y O . , rodera. Otro, al mismo sitio, de 7 áreas: linda -N., Vicente Arias; 
;S . , Venancio Fernández; E . , María Fernández y O. , rodera. Otro, al sitio de Los 
Eicones, de 7 áreas: linda Tí-, Vioente Lanero; E . , rodera'y O., Guillermo Feríe
lo. Otro, al sitio E l Llamaznl, de 7 áreas: linda N . , rodera; E . , Bonito Vieiray 
O. , José Fernández. Otro, en el mismo sitio, do 7 áreas: linda N . , Tomás Gonzá
lez; S. Alonso Fernández; E . , Felipe González y 0. , Anselmo Juan. Otro, al mis
mo sitio, do 14 áreas: linda N . , Josefa García; S. , Apolinar Fernández; E . , An-
tolina González y O., Vicente Lanero. 

Un lote, al sitio Campomediano, de 8 áreas linda: N . , Valeriano Fernández: S., 
Juan Delgado; E . , camino y O., Casimiro Fernández. Otro, al mismo sitio, do S 
teas: JiudaN., José González; S., Juan Tedejo; E . , camino y O., Pedro Fuertes. 

'Otro, 'al sitio Carbayalino,- de 8 áreas: linda N . , Micaela Martínez; S. , camino: E . , 

Idem.. 

Eóge l io Felipe y O., Petra Gómez. Otro, al sitio Bogueras, de 16 áreas: linda N., 
Santos Rodríguez; S . , Manuel Fernández; E . , camino y O., Ambrosio Pérez. 
Otro, al sitio Laguna Seca, do 11 áreas: linda N . , Santos F e r n á n d e z ; S . , José Fer
nández; E - , Vicente Alias y O., María Fernández. Otro, ,81 mismo sitio, do l í 
áreas: linda N. y E . , Venancio Fernández; S. , Dionisio Lanero y O., campo común-
Otro, al sitio E l Llamázal, de 8 áreas: linda N . , Pedro Fernández^ S . , Juan Ferro-
ro y 0<, Juan García. Otro, al Sitio E l Payuelo, de 11 áreas: litid*'iív¡¡S¿W¡ds K»'" 


